
DEPENDENCIA: 0902 - DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

U. RESPONSABLE: 09 - COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL

PROVEEDOR: PRO09373 - COMERCIALIZADORA GREEN TECH, S.A.

DE C.V.

CGT150703MT1

CALLE EMILIO CASTELAR 43-

Col.ARCOS VALLARTA

GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO

CP.44130

Tel.3336328511

ENTREGA: Centro Integral de Servicios Zapopan piso número 1

Dirección de Innovación Gubernamental

CONTACTO : LILIANA PAOLA SAINZ CASTILLO

TELÉFONO: Conmutador 33.3818.2200 EXTENSIÓN 4418

NO. REQUISICIÓN: 202600961-00

ESTATUS DE OC: VALIDADA OC

FECHA DE OC: 12/06/2026

SESIÓN DE COMISIÓN: N/A

FECHA AUT. COMISIÓN: N/A

NO. DE CUADRO: N/A

NO. CONTRATO: N/A

FECHA ENTREGA: 07/08/2026

ENTREGAS PARCIALES SI

RONDA: 1

COMENTARIOS: LICITACION PÚBLICA DE “disco duro y modem” SIN CONCURRENCIA DEL COMITE DE ADQ. ART. 90 DEL REGLAMENTO DE

COMPRAS ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERV. DEL MUN. DE ZAPOPAN JAL. CON FECHA DE FALLO 10/06/2026

CANT. UNIDAD DESCRIPCIÓN MARCA GARANTÍA P. UNITARIO IMPORTE

10 PIEZA DISCO DURO - DURO EXTERNO 2TB CARCASA DE ALTA
RESISTENCIA; PROTECCIÓN CONTRA AGUA Y POLVO
IP68; CERTIFICACIÓN CONTRA CAÍDAS; CONEXIÓN
USB 3.2, MARCA ADATA, MODELO HD710 PRO

ADATA Garantía de 1
año por defecto
de fabricación

$1,621.00 $16,210.00

10 PIEZA DISCO DURO - EXTERNO 4 TB FORMATO 2.5";
INTERFAZ USB 3.0/3.2; ALTA CAPACIDAD DE
ALMACENAMIENTO; DISEÑO PORTÁTIL;
ALIMENTACIÓN POR BUS MARCA ADATA, HD710 Pro

ADATA Garantía de 1
año por defecto
de fabricación

$2,503.00 $25,030.00

8 PIEZA MODEM - PORTÁTIL MIFI 4G LTE CON RANURA SIM,
WI-FI PARA HASTA 10-15 DISPOSITIVOS, VELOCIDAD
HASTA 150 MBPS, BATERÍA RECARGABLE Y DISEÑO
COMPACTO PARA INTERNET MÓVIL MARCA ZLT
MODELO M30

ZLT Garantía de 1
año por defecto
de fabricación

$1,055.00 $8,440.00

SUBTOTAL:

IVA:

TOTAL:

$49,680.00

$7,948.80

$57,628.80

Cantidad con letra: CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.
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GOBIERNO DE ZAPOPAN

ORDEN DE COMPRA

NÚMERO OC

202600976

Fecha Impresión:
15/06/2026

LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SERÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD Y ENTERA SATISFACCIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRIENTE.


